PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE RIGEN EN EL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL “TXIMELETA”.
1.- OBJETO 

El contrato que en base al presente pliego se realice, tendrá por objeto la adjudicación del servicio de gestión de la escuela infantil municipal “Tximeleta” sita en la calle Arquitecto Jesús Guinea nº 94 de Villanueva de Valdegovía, durante el curso escolar 2006/2007, de acuerdo con las obligaciones materiales que figuran en el presente Pliego y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Las finalidades de la atención educativa y asistencial de los niños/as de cero a tres años, objeto del presente contrato, se definen en el artículo 2º del Decreto 297/2002, de 17 de diciembre (B.O.P.V. nº 249, de 31 de diciembre de 2002).

A todos los efectos, el presente pliego, el de cláusulas administrativas particulares y sus anexos tendrán carácter y consideración de documentos y cláusulas contractuales, y como tales regularán los derechos y obligaciones de las partes.

2.- NECESIDADES DEL SERVICIO


Los cambios sociales acontecidos en las últimas décadas, con la creciente incorporación de la mujer al mercado laboral, han alterado sustancialmente el tradicional esquema de responsabilidades familiares y laborales.


La creación de un marco donde las familias puedan organizar su vida tal y como desean, pasa necesariamente por el compromiso y participación de todos los sectores institucionales implicados.


La conciliación de la vida familiar y laboral está muchas veces condicionada por la existencia de oferta de servicios para el cuidado de los niños/as.


Por otro lado, desde la vertiente educativa, la educación de los niños/as de 0 a 3 años tiene sentido en sí misma. Los primeros años de la vida infantil 

constituyen un momento básico para potenciar el desarrollo global de los niños a través de una acción institucional específica. De esta forma, las necesidades asistenciales reciben una respuesta educativa a través de profesionales especialistas e instituciones con entidad propia, que permiten enriquecer sus experiencias iniciales, favoreciendo la adquisición y el desarrollo de los primeros hábitos y actitudes.

3º.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

1.- El servicio se presta a niños/as que tengan entre 4 meses y 3 años.

2.- El modelo lingüístico que se imparte es el “B”, lo que implica que la comunicación con el niño/a será bilingüe.

3.- La gestión del Servicio de la Escuela de Educación Infantil incluirá la prestación del servicio de comedor para los/as niños/as matriculados en el Centro, consistente en darles la comida que previamente llevarán los familiares.

4.- CAPACIDAD DEL CENTRO

Conforme a la autorización concedida por Decreto 188/2002 de 30 de julio, de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, (B.O.P.V. nº 151, de 12 de agosto de 2002), la Escuela Municipal de Educación Infantil “Tximeleta”, tiene capacidad para 3 unidades del 1er ciclo de Educación Infantil.

La capacidad de la escuela permite atender como máximo a 15 niños/as. Los ratios establecidos son los siguientes :

· De 0 a 1 año: 1/8

· De 1 a 2 años: 1/13

5.- HORARIOS Y CALENDARIOS

1.- Sin perjuicio de las modificaciones que las necesidades del servicio requiera a juicio de la Alcaldía, el adjudicatario se compromete, en principio a asistir a los locales en los que se ubica la Escuela Infantil de Valdegovía, en la localidad de Villanueva de Valdegovía, con el siguiente horario:

	DÍAS HÁBILES
	HORARIO

	Lunes a Viernes
	De 7,00 a 19,00 horas



Dentro de dicha franja horaria, de 9:00 a 17:00 horas, el Centro funcionará como Escuela Infantil.

El resto de horas (horario complementario) funcionará prestando servicios de cuidado y custodia de los menores. 


Los usuarios podrán optar por horario de media jornada, de mañana o de tarde, según se adecúe a las condiciones laborales de los padres, tutores o acogedores del menor.


La Escuela Infantil permanecerá en funcionamiento durante todos los días laborables que rigen el calendario laboral de ámbito local, exceptuando el mes de agosto de cada año, en el que permanecerá cerrada.

En la propia Escuela se expondrá el calendario escolar en el que se reflejarán las fechas y periodos vacacionales, así como los asistenciales.

6.- PERIODO ASISTENCIAL

Como norma general el Ayuntamiento considera que es importante conceder a los niños/as los periodos vacacionales habituales, por lo que el servicio asistencial debe ser utilizado cuando no haya posibilidad de que los niños permanezcan en sus casas a cargo de sus padres u otros familiares.

Así, el Ayuntamiento ha previsto que durante los días de vacaciones escolares que se indiquen en el calendario escolar, la escuela infantil permanecerá abierta en el horario habitual y prestará un servicio exclusivamente asistencial a aquellos niños/as que estando matriculados en la escuela infantil, precisen del servicio y se justifique, por escrito, que no pueden ser atendidos por sus familias. 

Durante estos periodos la labor de la escuela se centrará en cubrir las necesidades básicas y no se trabajará de acuerdo a una programación como se viene haciendo durante todo el curso.

7.- PECULIARIDADES DEL HORARIO COMPLEMENTARIO Y PERIODO ASISTENCIAL


El servicio dentro del horario complementario (de 7:00 a 9:00 y de 17:00 a 19:00) y durante el periodo asistencial (días de vacaciones escolares) podrá ser prestado a niños de hasta 9 años.
8.- CUALIFICACION PROFESIONAL


Los profesionales adscritos a la prestación del servicio, deberán contar con alguna de las titulaciones establecidas en el artículo 10 del Decreto 215/2004, de 16 de noviembre (B.O.P.V. nº 222, de 19 de noviembre de 2004).

9.- PLANTILLA DE PERSONAL


La plantilla de la Escuela Infantil deberá cumplir estrictamente los mínimos establecidos en el artículo 12 del Decreto 215/2004, de 16 de noviembre (B.O.P.V. nº 222, de 19 de noviembre de 2004).

10.- NORMAS BÁSICAS DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO

Las normas básicas de funcionamiento del Centro se deberá ajustar al Reglamento de Organización y Funcionamiento, aprobado por la Corporación Municipal, y serán puestas en conocimiento de los padres/madres o tutores en el transcurso de la primera entrevista, realizada en la formalización de la matricula del menor al centro.

11.- LA PRESTACIÓN INCORRECTA

Sin perjuicio de las sanciones previstas en la cláusula XXXVII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y sobre la base de lo establecido en la misma cláusula del citado Pliego, cuando, por razones objetivas, se considere que el objeto del contrato no se presta de manera adecuada e íntegra, la Alcaldía previa audiencia del adjudicatario, podrá resolver el contrato antes de su finalización, sin que deba abonarse por ello ninguna cantidad en concepto de indemnización.
12.- SUPERVISION.

Sin perjuicio de las superiores facultades de dirección, orientación e inspección de la Alcaldía-Presidencia, la ejecución del contrato se prestará con la debida comunicación con el Concejal encargado del servicio y/o la Secretaría del Ayuntamiento, observándose las indicaciones que éstos le indiquen.

El adjudicatario del servicio deberá exponer, por escrito, al Ayuntamiento las situaciones que, a su entender, considere necesario acometer ó resolver, por cuanto incidan de manera directa ó indirecta en la prestación del servicio.

En Valdegovía, a 24 de mayo de 2010.
El Secretario

Fdo.: Juan Agustín Villafranca Bellido
DILIGENCIA: Que extiendo, yo, Juan Agustín Villafranca Bellido, Secretario del Ayuntamiento de Valdegovía, para hacer consta, que el presente Pliego de Prescripciones Técnicas fue aprobado por el Pleno municipal en su sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2010.
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